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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, siete de octubre de dos mil veintiuno 

 
Auto sustanciación 
Radicado  05-001-31-10-014-2020-00111-00 
Proceso INPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y FILIACIÓN 

EXTRAMATRIMONIAL 
Demandante Ofelia Aguirre Muñoz, Representante legal de 

la adolescente S. P. A. 
Demandados Jorge León Pérez Piedrahita y Enrique Valencia 

Pereira 
Decisión DA TRASLADO PRUEBA DE ADN 

 
 
En atención a que fue aportado por parte del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, el resultado de la Prueba Científica 

realizada a las partes, el Despacho procede a dar traslado de la prueba 

teniendo en cuenta lo establecido en el inciso 2, numeral 2 del artículo 386 

del Código General del Proceso, que reza lo siguiente. “De la prueba 

científica se correrá traslado por tres (3) días, término dentro del cual se 

podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un nuevo 

dictamen, a costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada. 

Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman 

presentes en el primer dictamen”. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ 
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Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
GRUPO DE GENÉTICA FORENSE

Número DNA: 2101000786

Convenio INMLyCF-ICBF

Costos proceso de filiación

Tipo de caso:
Fecha Toma de muestra:
Autoridad:
Ubicación Autoridad:

Dirección Autoridad:

Funcionario:

Muestras procesadas

SIMPLE

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA MEDELLIN
MEDELLÍN - ANTIOQUIA

CARRERA 52 NO. 42 - 73 PISO 3 OFICINA 314 PALACIO DE JUSTICIA  "JOSE FELIX DE

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN

2021/05/26 MEDELLIN

Código Nombres y apellidos Parentesco Muestra Valor

2101000786-M01 OFELIA AGUIRRE MUÑOZ MADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

2101000786-H01 SOFIA PEREZ AGUIRRE HIJO(A) MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

2101000786-PP01 ENRIQUE VALENCIA PEREIRA PRESUNTO PADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

2101000786-PP02 JORGE LEON PEREZ PIEDRAHITA PRESUNTO PADRE MANCHA DE SANGRE EN
SOPORTE FTA

254,000

Valor total muestras analizadas: $ 1,016,000

Conmutadores 4069944 , 4069944 Ext.1307,1305,1353  Fax. 2334953

Calle 7 no 12-61 Bogotá, D.C. Colombia.  genetica@medicinalegal.gov.co

Página 1 de 1Lunes, 06 de Septiembre de 2021


